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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 72 y 103 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer derecho de los educandos a desarrollarse, garantizar las mejores prácticas de salubridad, suministrar los materiales 

necesarios para evitar la propagación de enfermedades contagiosas y facultar a la autoridad pertinente de emitir lineamientos para 

establecer las obligaciones que deben cumplirse de forma obligatoria en todos los planteles educativos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0383-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Primero”, “Segundo”, por la de “Artículo Único”.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 103.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos de la 

educación con pleno derecho a desarrollar todas sus 

potencialidades de forma activa, transformadora y autónoma. 

 

Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán derecho 

a: 

 

I al X... 

 

 

No tiene correlativo 

DECRETO 

 

Primero. Se adiciona el numeral X1 al artículo 72 de la Ley 

General de Educación para quedar en los siguientes términos: 

 

Ley General de Educación 

 

... 

 

Capítulo X Del educando como prioridad en el Sistema 

Educativo Nacional 

 

Artículo 72. ... 

 

 

 

Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán derecho 

a: 

 

I a X... 

 

XI. Desarrollarse en un plantel educativo que prevenga el 

contagio de enfermedades transmisibles y se apegue a los más 
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El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan a su 

formación integral, tomando en cuenta los contextos sociales, 

territoriales, económicos, lingüísticos y culturales específicos en 

la elaboración y aplicación de las políticas educativas en sus 

distintos tipos y modalidades. 

 

altos estándares de salubridad. 

 

... 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que determine 

para efecto de ejercer sus atribuciones referidas en este Capítulo, 

emitirá los lineamientos para establecer las obligaciones que 

deben cumplirse para los procesos de construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, 

reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la 

prestación del servicio público de educación. 

 

Dichos lineamientos, deberán contener los criterios necesarios 

Segundo. Se adiciona el numeral VIII al artículo 103 de la Ley 

General de Educación para quedar en los siguientes términos: 

 

Ley General de Educación 

 

Título Quinto 

 

De los Planteles Educativos 

Capítulo I 

 

... 

 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia... 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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relativos a la seguridad, higiene, asesoría técnica, supervisión 

estructural en obras mayores, transparencia, rendición de cuentas 

y eficiencia de los recursos asignados a la construcción y 

mantenimiento de las escuelas, los cuales serán, entre otros: 

 

 

I al VII ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de 

México, en el ámbito de su competencia, a través de las instancias 

que para tal efecto disponga su legislación, realizarán las 

actividades correspondientes en materia de infraestructura 

educativa, con apego a los ordenamientos jurídicos que las rijan, 

las disposiciones de la presente Ley y las normas técnicas 

respectivas que emita la Secretaría.  

 

La Secretaría podrá construir, equipar, dar mantenimiento, 

rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar los inmuebles 

destinados a la prestación del servicio público de educación 

cuando así se acuerde con las autoridades de las entidades 

federativas y en casos de desastres naturales o cualquier otra 

situación de emergencia. 

 

 

 

 

 

 

I a VII ... 

 

VII. Procedimientos y especificaciones mediante los cuales los 

muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la 

prestación del servicio de educación, se apeguen a las normas 

de salubridad e higiene para evitar la propagación de 

enfermedades transmisibles. Además, deberán de contar con 

el equipamiento y materiales necesarios para reducir el riesgo 

de contagio entre los educandos. 
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MAX 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


